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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 
Noviembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REFERENCIA:     EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:  ALBAN ALONSO GUERRERO GARCÍA  
DEMANDADO:    DAMIS PATRICIA ACOSTA ATENCIO, ROSLIN LISETH, ADRIANA 
MARÍA, EDGARY PAOLA y MARÍA DE LOS ÁNGELES ACOSTA CAMERO, en calidad de 
herederos del señor EDGAR MARTÍN ACOSTA (QEPD); y HEREDEROS 
INDETERMINADOS.  
RADICACIÓN: 44001310300220220009600 
 

ASUNTO 
 
Mediante auto de fecha veintisiete (27) de Octubre del dos mil veintidós (2022), esta 
agencia judicial inadmitió la demanda de la referencia, ordenándole a la parte 
demandante subsanar los defectos anotados en el término de cinco (5) días. 
 
La citada providencia fue notificada por estado No. 157 del 28 de octubre del año en 
curso, mediante la Plataforma Justicia XXI Web y en el Micrositio de este Despacho en 
la página de la Rama Judicial, no obstante, mediante constancia secretarial, se informa 
que se encuentra vencido el término otorgado a la parte demandante sin que esta 
subsanara la demanda, razón por la cual habrá de rechazarse. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda referenciada, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, una vez quede en firme esta providencia. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
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